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Sesioll 4.a estraor~inaria en ~l de Octubre ~e 1907 
Pl{ESIDENClA DEL SE~OR ESCOBAR 

Sunlario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-EI señor ~ 
Silva Ureta pide que se trasmita al Gobierno 
una comunicacion que le ha dirijido el al
calde de San Felipe. manifestando la necesi
dad de reparar el puel~te sobre el Aconca
gua, que existe en esa comuna, i a la cual 
hace dar lectura; se acuerda enviar esa co 
mllnicacion con el correspondiente oficio al 
Ministerio de Obras Públicas. - El s'::ñor 
Walker Martínez funda con algunas conside
raciones la indicacion que forlIlula para que 
se oficie al Ministro de Hacienda preguntán
dole si se ha dado cumplimiento, por parte 
del Gobierno, a la lei económica de 27 de 
agosto último, en lo relativo a la contrata
cion de un empréstito i al jiro de letras so
bre él.-Promuévese sobre este asunto un in
cidente en que usan de la palabra los seño
res Sánchez MasenJli, Eastm;;n i Lazcano.
Se da cuenta de haberse presentado un in
forme de minoría sobre la eleccion de Llan
quihue. Se suspende la sesion.-N.:> conti
núa a segunda hora. 

Aldstencla 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Sánchez M., Darío 

Acta 

Se leyó z' tul! aprobada la s'~!(lIientc: 

«SESTON 3." ESTRAOR,DlNARfA DEL 16 DE 

OCTUBRE DE 1907 

A sistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Hei'a, Castellon, Cifuentes, 
De\'oto, Eatsman, Fernández: Concha, 
Figueroa, Infante, Irarrázaval, L9zcano, 
Mac Iver, Matte Pérez, Sánchez, To
cornal, V,tldes Val des, Val'ela, Vial, Vi-
llegas i Walker Martínez. . 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de les siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el PreHidente de la Re~ 
pública en 31 que inicia un proyecto de 
lei que modifica ]a planta del personal 
de arquitectura de la Díreccion de Obras 
Públicas fijada en ]11 leí número 1860, de 
19 de febr~ro de 1906. 

Re reservó para segunda lectura. 

Solicitudes 
Besa, Arturo Silva Ureta. Ignacio 
Castellon, Juan Sotomayor. Rafael 
Cifuentes, A bdon Tocorn:11. Joqé 
Devoto A .. Luis Vard··, Ya] Te'. T~!ll;lel 
Eastman, Adolfo Vial L','()!lid;l~ 
Fernández CO!1cha, D. VilJegas. Enrique 

1 Tna dp (hn Rohrrt,o EspinoRa en la 
11111' ¡¡i(h ,01' k nlmQ'lln nm), C(:lHlORion para 
" I:,trllir. ,Idj,:ío,., 1« iI0t:lc; olJt'e la abe!" 
tilJ':" <lId (~flmd r!l'l 1fapndlO. 

Figueroa, Javier A. Walker M .. Joaquin 
Infante, Pastor i el seriar Ministro de 
Irarrázaval. (-árlos Industria i Ohras Pú-
Lazcano, Fernando blicas. 
M,:¡tte Pérez, Ricardo 

Pa"ó a la Comisioll dEl Industria i 
Obras Públicas. 

1 otra de doña Margarita Moya, viuda 
de Venegas, en la que pide se le devusl. 
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vall l.,:, 'lIll'''',;.!ellte,.., acolllp¡tñ:t(ill~ a Illla ( El ,efíol B"llllllcI'dn, por >'u partp, pro. 
solicitud que 1'l'cSelilÓ a c"la C;ílllura CIl:,PU-CI qll<" 1"" altÍt:ld\l~ llO nIH"I)ud,'s (kl 
el afío de Hl02, Robre n,h;¡I,ilit:lI~i,," ;':111:1; 111 l,yl'('[O nllvi,'1 ¡dI H, COllli,..illlL 
acojt:l'"e a IIIS beuefieios de In Ipi tle '21.' A -í ".' n"onlo CUIl t'1 n!<l'lltimiento tác 
de ~Iieil""'¡'l"n dlJ l~kl. \10 d., la Silla, "a-altdo, ell eOIl"IJI'\lI'IICi:~, 

SI~nd~l,dió a eJlH, ¡<I'('h"" al tÍt-IlI"", a la C(¡llli~l()n de Ha
, cicllda. 

Ellt.r:tlldo a la óraen del din, Sil 1)11"'" El artíelllll 1l1'Iobndo eH del tenor "i-
" 1~1t di,-elHioll jelleral el pr oy\",;t" dl.J II,i, g'UII lite: 

1't'lIlitid() por la Honorablu C;lllPtra d" PIWY~;CTo DE LEI: 

Diput:,dtls. !'I()I,re reforlnl\ d u 1" I"i de 
papel H!-'lllldn, tilllbrt's i e,.,blllpil;¡¡-. 

El Sefí,,!' Súnehez dijo qu.', en HIl el)ll' 
cel,t", debia ""I','l'arHe para diseulir est.e 
IIlJ~I)(·ill qllt~ ¡.;" halL! pre8fJllte en la S:dli 
el seütJl' .\1 illi"tx" ti\" Hacienda 

Desplle~ di> alg-ultas IIb~('rvnei()Ilt'¡'; 
h"eha- COII (!'-!\:.',Illot.iv:' po)' el señor WlIl
ker M;;r: ílll Z, II seilol' S¡\lIchez 11;) insis, 
1 té! 1'11 h Id.,:, qUt' habia in"ílluado. 

CerrHd" el debate. se dió por aprob·'l. 
.J" ¡ I 1'1''',\'''''1." UII jellel al. 

C()Il"iderad .. , en seguida, t~1l particulr..r, 
a prtlpuE'"ta del ¡.;eiíIJl' Pn-'"iJellte, ,,(~ 
Plhl' tll disCIl"itlll el artÍcul" 1 0, i ,>1 He· 
fío1' .\ r:w 1 \'eJ' h i Zl) i IJlJ iel! cio 11 l,ara t.¡ ue 
"! -U[llilllieran el pal'l!I :,;eIL,clo i ,,1 timo 
bl't' I Si ceial de CiIlCI) cel)t:tvu,~ I 11.1 estam
pilla de un centavo. 

DeMfJUes ce haber impugnado e:-ta in 
dicacioll el señor Castellon, usarolJ de la 
paiHb,a los ¡.;eñores 1t;fac Iver, CastelltJn 

«Artíeul() : u El iJ1lpll(~stll de papel 
i"üllado, tilllll/.~", i I "tll III pi 11 a,.; ,'u enbl'lll'á 
0,,11 H'T.·~I():I las di-I'O i,·i"IIl'H de la pre
¡<elll(! I,-i: 

Hahni papl'; :-(,llad" di) dil'z, veinlt-', 
ClIarl'I,liI, e:llelll'lIta, ¡<e'ellta i ocht-'lItn 
CI~ntHV():"" i ti" 'lJlI(', dos, cuatro, cineo , 

'eho i .! 11 Z Pt,,,tl'. 
I-{~.l:r,1 lilllb)'(! eSJleeial de dit'z i veinte 

Cl'lItavo;:, i de .·illcn, di(·z, \~>illte i eill-
ell' r,t:, I'L'''''''' 

Habni e"bllllpillas de dlli", Cill'lO, diez, 
\(,inte i cill·'ut'nta eell1aVOi", i de UIJO, 

d">,, ('iIJcn, di. z, V('illtl>, ei!ICl1!'11ta i cien 
Jlesos » 

Se SUHP' lidió la 
segullda lI1IIH.» 

"e,.ioll i 110 etlllt,inuó a 

(luenta 

Se clió cuenta: 

i Walkür Martinez. ]. ° Del siguiente (¡ficio de S. E. el 
C\:.'IT"d" el debate, se votó el url ículll Presidellte de la Ht'f'úhlíca: 

con la indicaeion del ~eilOl' Mac 1\ el' i. 
f~é aprobado asi por trece VOtl>S cuntra 
CInCO. 

Considerado el articulo 2.°, que indi
ca el papel sellado que debe emplearse 
en los juicios que se siga ante los Tribu
nales de la República, el séñor Mac 1 ver 
hizo indicaci'Jn para que se suprimiera el 
número 1.0, que dice: 

«1.0 En los de menor cuan tia; 61 pa
pel de cinco centavos.» 

Propuso, asimismo, Su Señoría que 
est~ artículo se dejara para segunda dis 
CUSlOn. , 

.El señor Walker Martinez espresó que, 
en su concepto, era preferible dejar para 
segunda discusion todo el resto del pro
yecto. 

~"<ói¡,,,. 

«Santiago, ,6 de octuble de '9°7.
Por el oficio de V. E. número 333, de 
5 del presente, me he impuesto que esa 
Honorable Camara, en sesion de 14 del 
mes en curso, ha tenido a bien elejir a 
V. E. para Presidente i al señor don 
Ricardo Matte Pérez para vice-Presi
dente. 

Dios guarde a V. E.-PEDRO MONTT. 
-LUlS A. Vergara.» 

2. ° De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 16 de octubre de 1907. 
,-Por el oficio de V. E. número 334, 
de fecha de ayer, la Cámara de Diputa
dos ha quedado impuesta de que el Ho· 
norable Senado ha tenido a bien tlejir 
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Presidente al señor don Ramon Esco· hea la cantidad de veinte i siete mil dos· 
bar i vice Presidente al señor don Ri.\cientos treinta pesos, corresponde a in-
cardo Matte Pérez. \ dica-:iolles form ulada~ por los miembros 

Tengo la honra de decirlo a V. E. ¡de la Comisiono 
. . ( las razones que la Comision ha teni-

DI,os gua~'de a V. E.-RA.FAEL ORREGO. do en vista en losacuerdos que ha adop-
-Nestor S'mchez, Secretano » tfldo i las consideraciones que se han 

b) «Santiago, 17 de octubre de 190 7. hecho vale.r en la discu.sion de algunas 
_ Tengo la hOnra de poner en conoci, de las panlda.s, se consIgnan en las. ac .. 
miento de V. E que la Cámara de Di .. tas de sus sesl'ones, que ~eben ~onslde
putados, en sesion del dia de ayer, ha ralse corno un anbXO IlustratIVO del 
tenido a bien elejir primer vice,Presi presente informe 
dente al señor don José Víctor Besa, El detalle de las modificaciones qnela 
segundo vice-Presidente al señor don Comision tiene el honor de proponeros 
I\lberto Sanfuentes i Presidente al que para el Presupuesto del Ministerio de 
suscribe. Guerra, es el que en seguida se eso, 

presa: 
Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-Néslor Sánchez, Secretario.» GASTOS EN MO~EDA CúRRIENfE 

a.o Del ¡;,iguieJlte informe de la Comi, 
Ricn MiRta de Prpsupue¡,;toR: 

«Honorable Cámara: Elevar: 

I'ARTIDA 1.a 

Secretaría 

. " . De 7,000 a 8,000 pesos el ítem 15, servi-
La ComlslOll Mista de Senadores I cio telefónico del Ejército. 

Di puta dos, designada con arreglo a lo) De 12,000 a 18,000 pesos el ítem 3, pa"a 
prescrito en el art. 6." de la lei de 16 de)tres jafes de seccion en vez de dos, debiendo 
setiembre de 18~4, para el exámen del eliminarse el ítem ~16 para formaciun del 
proyecto de leí de presupuestos para anexo del presupueste' de Guerra i el i~em 
1908, tiene el honor de poner en vues 863,. del proyecto de presupuesto de Manna, 
tro conocimiento las modificaciones gratIficaclOn al encargadu del anexo del pre
que estima conveniente introtlucir en el supuesto de dicho Ministerio., 

t d t De 1,000 a 1,500 pesos el ltem 17, gastos 
p:oyec o .e. pre~upues O correspon- menores de oficina. 
dIente al Mlnlsteno de Guerra. ( 

El proyecto de presupuesto que para) 
dicho Min isterio presentó el Ejecutivo ( 
en el mes de junio últi mo ascien de en 
moneda corriente i en oro a dieciocho 
millones doscientos cuarenta mil seten" 
ta i dos pesos. 

EL presupuesto que la Comision tiene 
el honor de proponeros asciende a 
dieciocho millones ochocientos eua-
renta i siete mil quinientos ochenta i 
un pesos, superior al proyecto del Go~ 
bierno en seiscientos siete mil qllinien 
tos ocho pesos i superior tambien al 
presupuesto vijente en dos millones 
quinientos cincuenta i cinco mil sesen' 
ta i siete pesos. 

De este aumento, la cantidad de qui· 
nientos ochenta mil doscientos setenta 

PARTIDA 2. a 

Planta de oficiales, médicos i empleados 
militares 

Agregar: 
Despues del 43: 

Item... Coronel asimilado don 
Félix Ceinert............ $ 

PARTIDA 3.a 

6,000 

Sueldo de tropa contratada z de conscriptos 

Sin modificacion. 

PARTIDA 4.a 

. Estado Mayor J eneral, etc. 

i ocho pesos corresponde a indica Decir en el ítem 71, «viajes tácticos'> en 
ciones del señor Ministro, i el resto, o vez de «viajes técnicos)), i 

.' 
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PARTIDA 7.'" 

_--....--.~ ~ _____ ,, ___ ~/-.., ____ r-.. _____ -..r.... ____ ~--... _____ ..... -... ..... ~_~ ,"",,',/"". '-__..---.. ~"'~ "----~~~~~~~-~~~,-,~~- ~~-'~~~~~~"~->---\ -, -~ 
Elevar: ~ 

De 30,000 a 40,000 pesos el ítem 79, pa:ra 
el levantamientoi confeccion de la Carta Je
neral del pais. 

PARTDA 5.'" 

Instruccion i educacion militar 

a) Elevar: 

De 60,000 a 75,000 pesos el Ítem 100, pa
ra doscientos cincuenta cadetes, en vez de 
doscientos; 

Ve 29,900 a 31,700 pesos e1 ítem 107, para 
ciento noventa i ocho horas de clases sema
nal, en vez de ciento ochenta i nueve. 

De 60,000 a 90,000 pesos el ítem 109, ran
cho para cadetes i empleados; 

De 35,000 a 47,000 pesos el ítem 110, pa
ra uniforme de los cadetes; 

De 16,000 a 26,000 peROS el ítem 111. con
servacion del picadero, etc., agregando la 
frase: «e instalacion de nuevos cadetes» des
pues de la frase: ,( espediciones científicas)l. 

b) Agregar: 
Despues del 112: 

Item ... Para instalacion de calo-
ríferos... ... ............... 2,000 

Despues del 125: 

Item ... Instalacion de la Escue
la de Clases, pago de 
sueldos de trescientos 
alumnos a veinticinco 
pesos mensuales cada 
uno, cirujano primero, 
contador primero, pa
go de ranchos, vestua
rio i arriendo de cuar-
teles..... ... ..... .......... 213,100 

e) Suprimir el ítem 120, dos profesores de 
herraje, que deben figurar entre 101'1 gastos en 
oro. 

PARTIDA 6.a 

Direccion del material de guerra 

Elevar: 
De 20,400 a 22,800 pesos el ítem 128, 

aumentando de cuatro a cinco el número de 
guarda-almacenes primeros. 

Agregar: 
Despues del 153: 

Item ... Para adquisicion de te-
n·eno para polvorines .. $ 30,000 

Direccion de Sanidad Militar 

Sin variacion. 

PARTIDA 8.'" 

Suministros al Ejército 

Elevar: 
De 150,000 a 200,000 pEISOS el ítem 178, 

para establecer lavanderías a vapor en Jos 
cuarteles, suprimiendo la frase final que dlCe: 
«i atender el servicio de peluquería de aque
llos». 

De 60,000 a 63,000 pesos el ítem 184, 
arriendo de edificios para cuarteles. 

Agregar: 
Despues del 183: 

Item ... Para atender al serVlClO 
de lavado de ropas de 
los conscriptos, mién
kas se instalen las la
vanderías a va por, 
mantenimiento dA es
tas i servicio de pelu
quería de los conscrip-
tos.............. ..... $ 100,000 

PARTIDA 9.a 

(tastos dzversos 

Agregar: 
Despues del 212: 

Item ... Compostura de cajas de 
fondo de los cuerpos 
(ponerles doble lla
ves); impresion,de for
mularios, compra de 
libros ele contabilidad 

" 

" 

i timbres ................ $ 
Para indemnizar al capi

tan don Santiago Cas
tro B., la pérdida de su 
equipaje, acaeci~a. al 
cambiar de guarrnclOn, 
en el siniestro ferrovia
rio de Polpaico el 16 de 
setiembre de 1906 ..... 

P;lra indemnizar al con
tarlor primero don Isi
dro 2. 0 Alvarez, la pér
dida de 558 pesos, del 
cuerpo d e inválidos, 
que se perdió en el te~ 

10,000 

2,500 
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rremoto e incendio de ~ PARTIDA 14 
Valparaiso, con la ca- ) 
ja de la Delegacion en ; Obras Públicas 
en que estaban guarda- I 

dos......... ............... 558 i Reemplazar el ítem 245, por el siguiente: 
I ltem 245 Fnra obras públicas del 

Restablecer el siguiente que figura en el ~ Ministerio de Guerra .. $ 500,0( O 
presupuesto para 1907 i en el proyecto a1Ja1'e- i 
ce suprimido: ) 

! 

" 
... Para ausiliar al Arbergue 

de Veteranos e Invúli-
dos de 1879 ..... . 

Pt{ESUPUESTO EN ORO 

) 

i 
) 

20,000 j 
\ Agregar: 

PARTIDA 15 

Instructores, cmpleados contmtados, etc. 

Elevar: 
De 20,000 a 100,000 pesos 

dactándolo como sigue: 

I r espues del 253: 

1 't 210 )Item ... Tres profesores deherra-
e 1 em . ,1'e- i . t t d $ . JO, con ra a os.. . . . 10,260 

Item 210 

" 

Para pago de cuentas 
provenientes de gastos 
hechos en 1907, que 
no hubieren sido opor
tunamente cobradas i 
que no excedan los res
pectivos ítem del pre
supuesto a que debie
ron imputar!!le.. . . . . 

Para adquisicion de 10 
mil silabarios (~uevedo 
destinados a los cons-
criptos ......... . 

PARTIDA 10 

" Par", mantener en Euro-
) pa al médico cirujano 
) militar don Hodolfo Ta-
¡ pia, a fin de que estu-
¡ die el seryicio de hos-
~ pitales militares i sani-
. dad militar ~ 400. . . . 5,333 

¡ Sala de la Comision, octubre de 1907. 
~-Ricardo Matte Pérer. -D. Fenández 

$ 100,000¡C~ncha. __ Ed. Ruir V.-Gon{alo Eche .... 
. (mque. -A. Góme:< García.-F. de P. 

) Pleiteado.-Abraham A. Ovalle.-Fe-
3 oooiderico VareZa.-E. Villegas.-fulioAle-

, ~many.-M. Concha.- Agustin Correa 
¡Bravo.» . 

Departamento de Justicia i Recompensas 

i 4. 0 Del síguiente informe de la Corni
l sion Especial de Elecciones suscrito po!' 
(los señores Senadores don Abdon Ci ... 

Sin vanaClOn. fuentes i don J. Elías Balmaceda: 
«Honorable Senado: 

PARTIDA 11 

Seccion Remonta 

En la sesion de 15 del presente se dió 
cuenta de que los señores don José Fran
cisco Fábres i don Ismael Tocoronl ha..: 
bian presentado los documentos del 
caso para acreditar el acta de la Junta 
Escrutadora Provincial de Llanquihue, 
que otorgó poderes a los dos candidatos 
nombrados. El Honorable Senado nom
bró una Comision de su seno para que 
se sirviera i nform ar. 

Sin vanaClon. 

PARTIDA 12 

Rdiros, montepíos i pensiones 

Sin vanaClOn. 
En las reuniones de la Comision se 

I han hecho diversas apreciaciones acer, 
PAR1'IDA 13 ; ca de la materia sobre que debe recaer 

G t 'fi' . " . ~ el informe pedido. Estim8.ron algunos 
ra t caczones z penszones conccdulas por leyes ~ d . b d b' 1 

es eciales e sus mlem ros que e la versar so o 
:P acerca de los documentos presentados, 

Sin vanaClOn. O sea si dichos documentos deben con, 
siderarse como poderes legales; i opi,.. 
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naron otros. que el objeto de la Comi
sion era investigar e informar la elec· 
cion mismR. o sea el exámen de todos 
los antecedentes de ella. el resultado de 
las reclamaciones que se han inlerpues\ 
to i el efecto que dlchas reclamaciones 
i anteced·el,tes tengan en el resultado de 
finitivo de IR eleccion. Los SenRdores 
que .suscriben han creido que la primera 
obligacion que les impone su cargo es 
dar cumplimiento a los preceptos ter 
minantes del Reglamento del Senado i 
de la lei de elecciones, que ordenan que 
el informe de la Comision debe presen . 
tarse dentro del plftzo de cinco dias, i 
que las reclamaciones de nulidad no 
impiden que los individuos electos en 
ken desde luego en el ejerci:io de sus 
unciones (artículo 108 de la leí elt:cto .. 

1ifll). El exámen i estudio de Jos antece\ 
dentes de Id eleccion i de las diversas 
reclamaciones que se dicen interpuestas 
i una confrontacion jeneral de todos los 
escrutlOios parciales de la próvíntla, 
importaria un tJabajo imposible de eje
cutar en el pIno de cinco dias que pft::s 
cribe el Reglamento, i ocasionaria un 
retardo injustificado que violaria mani, 
fiedamente el precepto del artículo 108, 
ya citado, que disrone que los Individuos 
electos entren desde luego en el ejen.:i-

, cio de sus funciones, sin perjuicio de 
las reclamaciones de nulidad. Por otra 
parte. no han llegado aun a cunocimien 
to del Senado las reclamaciones de nu
lidad que se dicen interpuestas, i por 
consiguiente ni la Comision ni el Senado 
pueden tamal las en cuenta por ahora 
para rleterminar la persona que debe en 
trar en el ejercicio de I~s funciones de 
Senador. 

De aqul la necesidad imprescindible 
dt: concretarse solo al estudio de los do
cumentos presentados, a fin de conocer 
cuál de ellos debe considerarse como 
poder bastante que acredite el carácter 
de Senador electo. 

El exámen de esos documentos reve .. 
la desde luego que la J unta Escrutadora 
Provincial que ha otorgado los poderes 
presentados, ~dolece de algu"n vicio o 
irregularidad que hace necesario inves
tigar las condiciones en que se nombró 
i constituyó dicha Junta. En efecto, en 

los documentos presentados por ámbos 
candidatos figuran dieciseis miembros 
formanJo parte del colt:jio provincial, 
corre!'pondientes a nueve personas que 
firman el poder del señor 1'ocornal i a 
siete que firman el poder del señor Fá
hres. Sin embargo. la lei establece que 
el colejio provincial se compone de los 
presidentes i secretal'io!'; de las juntas 
escrutadoras de cada depattamento, los 
cuales son cuatro personas, IIn presiden
te i tres secretarios en cada Junta, que 
por los tres departamento~ que consti
tuyen la provincia de L1anquihue. for
man un total de solo doce rr.iembro!'. del 
colejio provincial. 
. Habia, pues, necesidRd de determinar 

entónces :uáles eran los verdaderos o 
lejítimos miembros de la Junta provin, 
cial, o sean cuales eran las cuatro per
sonas de exceso que figurant10 tambien 
como miembrosde esa Junta, no pueden 
tener el c3.rácter de tales. 

, Nila J únta escrutadora del departa, 
mento de Osorno ni la del departamen':' 
to de L1anquihue, ofrecian dudas a este 
respecto: .en los documentos presenta
dos por ámbos candidatos habia perfec .. 
ta conformidad de que fueron nombra_ 
dos si n recia mo ni ObSCl vacion alguna 
los seLiores Arturo Barrientos. don An
tonio lde, don Fed",rico Astkel ¡don 
Guillermo Freude mícmbros de la Junta 
escrutadora departamental de Osorno; i 
que los señore" don Remijio Guerrero. 
don Mariano Cofré, don J. Ignacio Mal 
donado i don Cá rl o s Ebensperger 
miembros de la Junta escrutadora de
partamental de Llanquihue. 

No sucedió lo mismo con los nom ... 
bramientos de la Junta Escrutadora del 
departamento de Carelmapu. de cuyos 
nombramientos,dan testimonio los do 
cumentos presentados por ámbos candi
datos i las actas de· dos juntas electora
les del departamento que .. funcionaran 
en Calbuco, las cuales estabiecen haber 
sido designadas personas distintas como 
miembros de cada uno de las dos Jun
tas, que con el carácter de escrutadoras, 
funcionaron en esa ciudad. 

En efecto, en una acta de escrutinio 
departamental suscrita por diecinueve 
dresidentesde mesas, de las veintisiete 
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que corresponde al depaÚ~mep.to de crutiriio pepartalOental, hicieron lús 
Carelmapu, se establece I q'ue', f~eion nombrárri;eritos de presidente i se.creta
nombrados miembros de ,la. Junta Es· rios de esa' Junta, que son miembros 
crutadora departamental'. los señ.ol"{~s que deben. formar parte del colejio pro
don Francisco Torres, d,an Gregorio vincial. 
Cárcamo, don M'lrcelino Navarro i· don Esa Junta de diecinueve presidentes 
Pedro Paredes. . que funcionó con una considerable ma .. 

En otra acta que se dicet~mbien de yoría, h¡l ejecutado un acto legal i vá
escrutinio departamentalde Cnrelmapa, lido que produce todos los efectos le
firmada salo por ocho presidentes d-e gales i que debe ser tomado en consi
mesas de las veintisiete qUd funciona- deracion. 
ron en ese departamento, se establece En consecuencia, el nombramiento 
que fueron nombrados miembros de la de los señores Torres, Cárcamo, ~ava
Junta Escrutadora departamental los se, rro i Paredes es lejítilllo i perfectamen
ñores don Evaristo Villegas, don Teo\ te válido, i queda plenamente jU3tifi
doro Agüero, don Federico OyarzuR i cado su carácter de miembro", de la 
don Rudecindo Varas. junta provincial. 

En presencia de estas dos juntas en Por consIguiente, los lejítimos i ver-
que se dividió el colcjio electoral dd daderos miembros del colejio provin .. 
departamento de Carelmapu,' corres- cial de Llanquihue son los señores Ba, 
pondia a la Comision determinar cuál rrielltos, [de, Astkel, Freude, Ebens, 
de ellas debia aceptarse como lejítima, perger, Guerrero, Cofré, M;-¡ldonado, 
para resolver, por consiguiénte, cuáles Torres, Cárcamo, Néivar- o i Paredes. 
eran los nombramientos válidos, cuáles Los poderes otorgados por estas perso" 
eran los miembros del colejio provin .. nas, miembros del colejio provincial, 
cial a quiénes correspondia ese carác- O por la mayoria de ellos en S'l caso, 
ter. son los lejítimos i verdaderos, los úni .. 

Para resolver este punto la Comision cos que el Senado puede i debe aceptat 
no podia vacilar ante la prescripcíon desde luego para que el inllividuo elec
terminante del inciso 3: del artículo to, en conformidad a los poderes otor-
107 de la lei electoral que dispone que gados por e ;os lI1iem bros, pueda entrar 
deben siempre declarars~ nulos los HC .. desde luego en el ejercicio de sus fun
tos de las juntas que hubierar. funcio- ciones como h manda ~spresamente el 
nado sin la mayoría absoluta de sus artículo 108 de la lei eler.toral. 
miembros. La Comision no tiene para qué entrar 

Está de manifiesto que la Junta de a investigar las causas o motivos por 
ocho presidentes de los veintisiete que los cuale3 la junta escrutadora departa. 
son miembros del coléjio escrutador mental de Calbuco se dividió en dos, 
departamental de Carelmapu cae den, porque sean cuales fueren aquellas 
tro de la prescripcion terminante del cau~as o motivos no producen la nuli· 
articulo citado, i que, por consiguiente, dad del acto ni influyen en el resultado 
es nulo el ncto de esa Junta que funcio' de la eleccion. Asl lo dispone espresa· 
nó con tan escasa minoría, i nulos, por mente el inci'io sebundo del artículo 
consiguiente. los nombramientos que 107 citado, que establece que los he .. 
ella hizo. chos, defectos o irregularidades que 

De )0 cual resulta que los señores Vi- no influyan en el resultado jeneral de 
llegas, Agüero, Oyarzun i \!~ras no la elecc1on, no dan mérito para declarar 
tienen ni han tenido nombramiento le- nulidad. 
jítimo que los acredite en el carácter de No sucede lo mismo con la dualidad 
miembros de la Junta Escrutadora pro, I del Colejio Departamental o sea con 
vincial. los actos de las juntas que funcionan 

No sucede lo mismo con la Junta de en minoria, porq.le esos espresamente 
diecinueve presidentes de mesas, que los pena la leí con la nulidad, porque 
reunidos tambien para practicar el es~ esos actos llevan necesariamente a la 
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dualidad de los poderes, que la lei ha 
querido evitar por todos :os medios po
sibles para precaver el ,gravísimo peli· 
gro del funcionamiento de dos corpo
raciones que se arroguen el carácter de 
tales, lo que produce el desquiciamien
to completo de nuestro oeganismo po
lítico. A evitar este gravísimo incon~ 
veniente propendió la lei que estableció 
el Tribunal Calificador de Poderes 
para la Cámara de Diputados, tribunal 
creado solo para estudiar la forma es
terna de los poderes i determinar las 
personas que deben entrar desde luego 
en el ejercicio del cargo, como Dipu
tados electos, si n perjuicio de las recla
maciones de nulidad, como lo dice la 
leL La misma atribucion le correspon
de ejercItar desde luego al Honorable 
Senado, pues para calificar los poderes 
de los miembros de esta Cámara no tie, 
ne atribuciones el tribunal recien crea\ 
do por la lei. 

Conforme a los principios que deja~ 
mas establecidos i a los preceptos lega 
les invocados, aparece de manifiesto en 
los documentos presentados por los 
dos candidatos la circunstancia que 
vicia de nulidad a uno de ellos, el pre .. 
sentado por el señor Tocomal i que no 
concurre en el presentado por el señor 
Fábres. En efecto, de los doce mlem \ 

.1;>:os lejítimos que formaron el Colejio 
Escrutador Provincial de Llanquihue, 
solo cinco de ellos, es decir, la mino
ría que funcionó por separado otorgó 
los poderes al señor Tocomal; los otros 
siete, o sea ia mayoría, que formaron 
otra Junta, otorgaron poderes al señor 
Fábres. 

Corresponde. en consecuencia, apli· 
car la disposicion del inciso 3.° del 
artículo 107 citado, que vicia con nuli .. 
dad el acto de los cinco miembros del 
Colejio Electoral que funcionaron en 
minoría, i por consiguiente, ese acto 
nulo i de ningun valor, que para la lei 
es como si no exisLÍera, no puede pro
ducir efecto alguno, no puede tomárse.\ 
le en consideracion. Ante el precepto 
de la lei, el documento presentado por 
el señor Tocornal se supone no existen
te, se reputa comó si no hubiera sido 
presen tado. 

Por las razones anteriormente espues· 
tas, no tenia la Comislon, ni necesita 
el Senado para qué tomar en cuenta el 
motivo por el cual el colejio escrutador 
provincial se dividió; porque esa cir ... 
cunstancia que será un vicio, irregula
ridad o delito, si se quiere, ni está pe ... 
nado por la lei, con la sancion de nu
lidad respecto del acto de la mayoría, 
ni influye en el resultado jeneral de la 
eleccion. 

Tampoco podria la Comision tomar 
en consideracion la circunstancia de que 
el colejio departamental de Calbuco o 
una parte de él, si se quiere la mayoría, 
no hubiere funcio;-ladu durante todo el 
acto en la sala municipal, sino en otro 
local, porque tampoco esa circunstancia 
que puede ser un defecto, irregularidad 
o delito, si se q l'Íere, no está penada 
por la lei con la sancion de nuhdad del 
acto, ni influye en el resultado jeneral 
de la eleccion. 

Así como una sentencia de los tri
bunales superiores, a cuyo pronunda ... 
miento deben concurrir tres de sus 
miembros, es nula i de ningun valor si 
no esH firmada por todos ellos, aunque 
alguno o algunos hayan dejado de ha
cerlo por fallecimiento, por cohecho, 
soborno o cualquier otro delito; del 
mismo modo los actos de la minoría de 
una Junta Electoral son nulos i de nin
gun valor, en conformidad a la lei, aun· 
que esa minoría haya tenido por causa 
un fraude, dolo o cualquiera otro delito 
de la mayoría. Así como las sesiones 
del Honorable Senado no pueden cele" 
brarse en minoría o con ménos del 
quorum cxijido por la Constitucion, so 
pena d~ nulidad, aunque la falta de se ... 
sion o de quorum tenga por causa un 
vicio, . irregularidad o delito de la ma
yoría. 

Aunque los antecedentes espuestos 
bastan para establecer la legalidad de 
los poderes presentados por el señor 
Fábres, la Comision llevó aun mas ade
lante su estudio e investigacion, i pro .. 
cedió a examinar las actas de escrutinio 
parciales del departamento de Carelma
pu, en que podia aparecer dudoso el 
resultado de la eleccion. No tomó en 
cuenta las de los departamentos de 
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Osorno i Llanquihue, porque de las re
clamaciones respectivas que se dicen 
interpuestas no tenemos conocimiento 
oficial, i los documentos presentados 
estaban de acuerdo con el re~ultado de 
los escrutinios de esos departamentos. 

Verificada la comprobacion de las ac
tas parciales de cada mesa COll la de la 
Junta Escrutadora, i aceptflndo las re
clamaciones hechas por parte del señor 
Tocornal, solo resultó disconformidad 
en las actas siguientes: 

En la de la seccion 2: de la subdele~ 
gacion 3: aparece de manifiesto una 
enmendatura en el acta del escrutinio 
que da mil votos de exceso a favor del 
señor Fábres. 

En la seccion única de la subdelega, 
7: no aparecen escrutados ciento cua
renta votos a favor del señor Tocornal, 
i figuran ciento cuarenta votos de mas a 
favor del señor Fábres .. 

En ia seccion 3: de la La síubdelega
cion se han omitido cuarenta i ocho vo
tos del señor Tocornal. 

Rebajados. los mil ciento cuarenta 
votos de la suma total de sufrajios del 
señor Fábres, i aumentado en ciento 
ochenta i ocho el númerá total de su' 
frajios a favor del señor Tocornal, el 
resultado jeneral de la eleccion en la 
provincia, computadas las actas de los 
departamentos de Osorno i Llanquihue, 
segun las escrituras que a parecen en 
ambos poderes, i que están conformes, 
arroja una diferencia de doscientos 
ochenta i cuatro votos de mayoria por 
el señor Fábres. 

No hemos tomado en consideracion 
los reclamos que se dicen presentados 
por las mesas de Osorno, tanto porque 
aquellos reclamos no han llegado al 
Senado, como porque ellos, entablados 
por parte del señor Fábres, aumentaría 
el número de votos de mayoría que ca' 
rresponden a este candidato, no influ
yendo, por lo tanto, en el resultado 
jeneral de la eleccion. 

Estimamos, en consecuencia, que hai 
antecedentes mas que sobrados, para 
aprobar desde luego los poderes pre~ 
sentados por el señor Fábres que lo 
~o')stituyen Senador presuntivo por 
Llanquihue. 

Por lo tanto, tenemos el honor de 
proponeros el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

«Artículo único.-Declárase Senador 
presuntivo por la provincia de Llanqui
hue, al seíior José Francisco Fábres.» 

Sala de Comisiones, octubre 21 de 
de 1907.--Abdon ezjuentes,» 

El suscrito, concurre en la apreciacion 
de los preceptos legales i de Reglamen
to en cuanto a la nulidad de los pode .. 
res presentados por minoría; pero esti
ma que, abiertas las acta3 i practicada 
una rectificacion verdadera cel escruti
nio, desaparece el mérito de los poderes 
en la parte cuestionada i queda solo al 
Senado la Iacultad de aprobar o dese ... 
char los poderes con el mérito de la 
rectificacion del escrutinio. 

Este ha sido tambien el procedimien
to practicado por la Comision Revisora 
de Poderes de los Diputados. 

El escrutinio, rectificado por las ac .. 
tas orijinales del departamento de Ca
relmapu, arroja este resultado: 

Por el señor F ábres .... 2,204 votos 
Por el señor Tocornal.. 632 » 

Contestes ambos poderes en el cóm
puto de V0t0S de los departamentos de 
Llanquihue i Osorno, el escrutinio pro
vincial quedaría en esta forma: 

Fábres Tocornal 
Departamento de Llanquihue 1,082 604 

" de Osomo 666 2,375 

" de Carelmapu 2,204 632 

Suman 3,952 3,611 

En consecuencia, resultarían tres
cientos cuarenta i un votos de mayo ... 
ría para el señor Fábres. 

Con estos antecedentes, los UOlCOS 

que obran hasta ahora en poder de la 
Comision, me adhiero al proyecto de 
ac uerdo anterior. - J .iE lías Balmaceda». 

5.° De una solicitud en que varios fa
bricantes de tejidos de punto piden que 
el Senado no preste su aprobacioll al 
proyecto, acordado por la Honorable 
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CAMARA D~ SENADOHEt, 

Cámara de Diputados, que rebaja en un 
cincucnta por ciento los derechos de in. 
ternaei.n de los tejido de punto. 

La lel económica 

de papel traj. se UlJa delJ}"ceia,:ion t~n d 
call1bio; veiH ell d tJlllPléstitu i en los ji. 
l"O/l sobre su producid" el medio efbaz 
de t'vitnr una calamidad fillanciera . 

iEran neccRarios aquellos f\lHdu~ ell el 
I pai,..? Lo eran. Se l't:'queria UII luill,," I;ien 
llllil lillt'as e>;t...,.-linlis ]lRra pagar las espro· 
ipiu('ioneK de Valparai,o. Hahria, aderua8, 

El señor W ALKER MARTINEZ.-; utras necesi<laJe:~ que atender. Por COll' 

Pocos dias :illtes que se clausuraran las siguiente l:Il autorizar al Ejecutivo p,na 
sesiones o~dillal'ial'l, el HOllorable Sen'l.do t"Jue cOlltratara UII empléstit" por aquella 
votó la lei económica. 8Ullla, i tOllavÍa por un Ulilloll noveüiclI' 

Dicha \Pi fué el producto de una tmll~ ta..; mil l:bras mas, t:'jecutáballloR UII acto 
saccion, O lIlas bien dicho, del deseo pa ,lIdllJilli~trativ(), IIn para illjel'irn():,¡ mi los 
triótico oe !1rmonizar las distintas idea;.;negncios pal'ticuLues, :--i,~ para procurar, 
dominante¡.:, para. lIegfll' a una solucion ('omo eR oeber de todo Estado, qUtJ 110 Se 
que 8ati~flwiera mejor los interes!'8 del pel'lurhara la Rituacioll econ6miell. Ha 
pai80 bil.itábflmos al Gobierno suficientemellte 

El honorable Sellado, a proput'Rta de para que no comprara letrlls en el p'li:'\ 
la Cámara dt:' Diputados, COIlIenzó por cuando necesitara pagar equipo para los 
autorizar Ulla elllision de treinta llIillone,;; felTllcnrrileR u otra;; co ... a ... ; ¡, para que 
de pesos de papel lIIoneda; pero lIIuchos supliera con la importucioll de illjentes 
Senad;))'es encolltrare,n que tal medida sumas de dint:'ro el defecto de jiros que 
podia. tener gl'flves inconvenientes: que ell nuestro IlIercado produciall las cOllse· 
depreciaria maS el valor internacional de cuencias del tp.rremoto dll ag0sto. 
nuestra lllont::da y, por consiguiente, que Creo no equivocarme si afirmo quo 
sol,revendria una baja en el cambio. tod&s la¡.: voluntad s eRtuvieron cOllformes 

En la Comisioll dcl Hacienda surjió la con este doble r,r"pósitll. 
idea, que fué heeptada pllr el SeuaJo, de UIIO/l queriall el papel llllJlled¡l., lIIuchos 
armonizar COII esta medida de e~har al 1" resistian; I'uro se aceptó la transaccion 
mercado treinta millones llla:. de papel. d,~ que hable, como UII terreno de armo· 
moneda, la de autorizar al I~jecutivo para Ida je!leral. 
que contratara un elllpréstito a tin de que 1 en aquolla hansfl.ccioll entró como 
se jirara sobre Europa i se evitara, en· una de la!i parte;; ei Ejecutivo, que habia 
tónces, la baja natural que habria de traer amellazado con ti n veto el pr"yecLO de la 
el aumellto de papel·molleda. Cámara de Diputrdo!". Elltretanto,icólllo 

N o hai nece"idad de recordar que el se está l'Ulll plielldo aquella lei de honod 
espírita dominante en t.odos los bancos, Se ha cumplido en lo que respecta a la 
en todas las fracciones en que está divi· etuision, i liÓ cOlllpletílmente, pJrque ésta 
dida esta Cámara, fué el de' considerar se va poniendo en circulacion lUas paula. 
como una medida absolutamente indi8' tinamente que lo que establece la lei. 
pensable, la dc armar, por decirlo a:-1. al La lei est¡l hlecia que Ele invertirían 
~jecutivo de la facultad de jirar sobre seis millo"lIes de pesos en bonos durante 
Europa. El elllpré,..tito de tres millones HI primer mes, i tres millones en cada 
de libras esterlinas tenía ese propósito: uno de los meses siguientes. La Hono· 
habilitar al Gobierno para ir jiranJo so~ rabIe CámHra l'Iabe que n(o se ha inver
hre esa suma. tido esa Ruma en l-lU fecha prescrita, ni en 

No respondo ell esta Cámara. sino dA ,..u cuftntía ordenada. 
mi opinio[l i de mi voto, i al aceptar el Se pidieron propuestas püblicas ülth 
proyecto de la Comision, me fundé pl'e· IlHlmente, para COtllpraJ' tres millolles í 
cisamente en aquellas ideas. Creía uatu ~ medio de peso~ en bonos, i como lu.bia 
ral qU<:l una emision de treinta miilones IUlla diferüllcia de UII cuarto por ciento, 
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o de un cinco por ciento con el tipo que ¡ pais, para los Ral1tl'ios oe los ell1plf~ad<)s 
el Ejec~Iti~() ~8 habiafija?o par~ comprar, ~ pú~~icos, par \ la r:enta de l()~ capitalita.-"? 
solo se IIlVlrtIerOtl qUllllentos mIl pesos .. ') SI ,,1 Estilo,) U1111sor del papel, ha pue,to 

Pero, si eEta parte de la lei se ha curn ¡ el peso d(~ su tahalí i >'u espada, como 
plido a media,." 110 se ha cumplido en) Breno, en la halallza dt·l lllln'cado, para 
absoluto, segun las noticias que tengo, ¡ inclinarla de' un hdo eontrario a [os iute
con otra prescripcioll del proyecto econó~) resps jenern kR, ()fa de e"perar que aten
mico, ¡ diera a renH~dial' lo" Illales Cj1W SOl! inevita-

iSe ha con t.ratado el empréstito de tres bIes de la· i t u:wion por el ItI iSlllO cfeada. 
millones de libra" esterlinas en Europa? El CongTI,¡' eUlIl)ilió U11 <l1'ber did:tn
No 1,) sabemos. L~ prellfla dice que ,,¡) ha do h, lei c( :,g "t.), r~l EjlJeutivo fal la al 
contriltado un ültlprú,.,tito por UlJ millnn suyo ckjand n (~~a lui sin nnlllplimi,·til,ll, 
ciell lIlil libras csterlinas. iPc:rqué solo; Ahora i,"(~ <dIe si ,"t' IlIntnltm'h pi ,,:¡ldo 
esa sumar . del empré"tito't Yo no lo HS; i ee; !J0.iIJle 

Pero, si es efectiva la contratacion de que solo un dIJ" por ci,mto de i!lici,Hlo'; lo 
ese empréstito ¿se ha jirado por él? No, sepan, en tallt" qlle un Ilow~nta Í ueho 
señor. Se han def'tinado parece, vales del por ciento de no iniciados !lO Raben lJada 
tesuro al ocho por ciento para depositar de algo que d8biera COIIOC( r todll el 
esos vales en manos de los miSlliOS ban- mundo. 
queros. De ahí qUt~ me haya atreyido a V)car 

Entre tanto el país" que e"lperaba el esta cueRtioll, i h:wer indicaüÍoll F1ra 
alivio de la ve~Jta de jiro,; del Estado, que, ya que !lO hai Mini:ibTi" i, pO!' cO:J' 

sigue e~pel'atldo, o mejor dicco, nuestro siguiente, el ,.,eñor MilJi..,tro no pUl'de 
lllf'l'cado siguc perturbándose. venir, se lu nlieie pregulltándole si Su ha 

cumplido h I,,¡ qlW "e Jiet:) les¡Jectci a la 1 es creeneia jeneral-yo me Emito a contrataeion de un mnpréstito, i eiJ~() de 
dejar eOllstallcia de) eSÍl, l'Ulllor púhlico- b \' f ha erse eUfIl)lldo, PII qué 'onna :'C ha 
q ue ahunas inCitituci('nes de ci'édito han . ., 1 

,~ , o ~e VH a Jlrar so )f'e N,'U prodw;;ido. 
recibi(lo prolJOsicioues de la DireccioI} 
de los J3'errocarriles, para comprarl, s 
lfJtras a fin de pagar el equipo que se ha, 

Puente de San )i~elipe 

adquirido. ~ El - S [1 V A UI:>El' A C 1 " . ,.) senor. ,.1..LL .\- .-- .JOIJ e 
, SI el yals contaba. con un emp're,:;tlto;) perdon del !{onorable Sellado, voi.a 

SI los calculos financIPros se .. ha~lall he- ¡ reiterar lo que ya en difprellte" ocaNiones 
'cho sobre la base de qu~ se Jlrana sobre~he manife"t,ildo, s()lm~ In IIPc,~"idad ur
~ond()s. qne se coutratanan en el, estran·)jente que lwi di' n~col;strujr el ¡JUctlte 
Jero; SI el Estado" que es el que ~l~ne pPl" i que exisk sO\¡l'e el río Aeoncllgua, ,en la 
turbado los cam~))()S con las emlSl~lJeS dpicolllulla (i" 8'11 Fulipe, 
papel- \lIoneda 1 es ,~~ rpsp.ons~bl~ de¡ No he podido ¡;(,nseguir que se h:¡ga 
quP estl~luos en e~te re.llll~el1 fidumar.lO, se' esta obra. a }J\'~m' de haber repetido IlU

cruza de brazot-; ,,1 el G"bletoo no atiende lllerosas vec\'" lIIi" putici('>lles a elite!',,}
a la voluntad del Congreso i no cumple tes Ministl'oC', en público i ell priv,ld(), 
las leyes ~podelllos allanar las actuales Hoi me ha llegado ulla nota del fwüor 
pprturbaclOnes? Alcalde de la comuna de Sau ]1\,lipe, 

Cuando se discutió la lei económica, en que me pide que insi,.d.a todavía so--
el cambio eEtaba a trt:lce pen iq ues, i to ... ( bre lo mismo. , 
dos pensábamos que si se dejaba caer Ruego al seÜOl" Presidente que Sl~ "ir
mas, iríamos como el que resbala a un va hacerla leer i que, en seguida, se re
abismo i sobreveudriB el pánico. mita con un oficio al (jobiel'llo, para vür 

¿No sabemos que una diferencia de un si así, de una manera oficial, se puede 
penique importr. una enorme gabela para remediar la necesidad que se haee ~entir 
~od~1!I In," inrhtfttt'Ítl.sl i rlet~ar; intel'(lZ¡:1'I dtJJ i;lH 1HtliclJ¡l¡ lOf!l,dids,cL • 
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El >'cñor SECRETARIO. --' a nota, dia dar Jos re:,.ultadoS' que de ella se 
a qUI) ~e refiere el señor f)pr,at!or pur aguardaba por bUS sostelledores; que no 
AC01IC'¡gua dice lo siguiente: podia producir lús bt"neficio:,. que ellos i 

«S:~II Felipe, octubre 1.2 de 1907.-~ todo el mundo debialllo,; perseguir. . 
Hace tres aiíos se pide al Su pn-'lIlo G(\· ¡ Me e"forcé en demostrar h necesIdad 
bif'rrJO la rf'const~uccion del puente ca· ¡de e:-'tudiar i :8Il1o,:,er las causas .verda, 
rretero sobro el no Aconcagua que ulleideras del mal finanCIero o económico que 
a la ciudad de San Felipe COII el deparo aqueja a la República, desde treiuta años 
tamento de Los Andes. a eHta parte: miéntras esto no se hiciese, 

Por infinitas notas i artículos en di- no se podria aplicar remedio eficaz al 
versos diarios de la localidad i de San mal, i tendria el país que continuar fatal
tiago se han hecho valer fundadas COII- meüte aquej<ldo de sus actuales dolen ... 
sideraciones para que esa obra no He ci:1:'!, víctima de un cambio deprimido i 
retarde mas, pero hasta noi no se sabt~ de iutereses usurarios en g-rado superla
cuándo terminará la lamentable situacioll tivo, i, por tanto, estancada la riqueza, 
por que pasa e;;:ta ciudad. efecto forzoso e inf<eparable de la parali. 

Creo que VS., como Questro repre zacion de Ja~ fuentes de produccion. 
sentante en hH; Cámaras, hada una obra Al renovar esta cuestion en la, forma 
inm¡msamente benéfica, no" ;;;ólo pidiendo en que lo ha hecho, el honorable señor 
la construccion de dicho p\lente, sino qUt> Senador por Santiago, sostielle una teoría 
exijiendo perentoriamente se lleve a cabo que amenudo ee ha manifestado en el se
esa obra a la brevedad posible. no de esta Cámara: ;;;e culpa al papel mo-

Los repreilentantes de los pueblos, des- !leda de la b~ja del cambio. 
pue", del deber que tienen dt~ velar por Cada vez que oigo esa proposicion, no 
los intereses jenerales de Chile, tienell puedo ménos que f'alir a su encuentro, 
tambien el deber de atender las pl'illlor~ pues - con perdon del Se:;ado por la 
diale", necesidades de los pueblo" que re- franclueza con que emito mi pensamiento 
presentan. -la considero una verdadera enormidad, 

Es este deoer, i su caballertl~o deseo una de aquellas ideas que no se fundan 
por nuestro bienestar, el que in \ >\~o ahora en la realidad de las cosas, i que no pue
como Alcalde de San Felip,<, a fin de den sostenerse COl! argumentos de tnedia· 
que VS. atienda esta nota-circular gue no v'llor . 
envío a nuestros represent::o Ll'S ell t'1 En contra de semejante proposicion, 
Congreso, como único medio de salvar la yo emito i sostengo !)~ta otra: el papel 
situacion porque pasa est¡; ciudad. moneda es lo único q \le ha favorecido a 

Dios guarde a VS.-:torl-,-igo Figue, este pais, i lo único que tnantit~ne la pro· 
roa O.» 'duccion nacional en las condiciones en 

que se encuentra. 
La cuestlon económica Si este papel es malo, si él tiene la 

culpa de los males que HOS sobrevienen, 
El señor SANCHEZ MASENLLI. lo natural seria que los que así piensan 

-La Honorable Cámara lile permitid pidiesen su retiro, su estillcion. ¿Por qué 
formu~ar algunas breves observulJiones u 110 piden que se illcinere~ ¿No hai ochen
prol/sito de la proposicioll guió' acaba de ta millones de Desos oro en Ivs Bancos 
hacer el señor Senador por Santiago, ustranjeros, dep~m;Ítados como gurantía, 
tendente :~ indagar el cumplimiauto que como fondo de conversion~ ¿No está au
se está dando a la lei;económico·filluncie- torizado el Presidente de la República 
ra, promulgada el 27 de agosto, si mal para contratar empréstitos por lo que 
no recuerdo. pueda faltar para la total redencion del 

Durante la discusioll del respectivo í papel'? 
proyecto, tuve oportunidad de manifestar I ;,Por qué se insiste, entónces, en con., 
al Honorahle Senado que dicha Jei no po- ) serva\' el papel? ¿Por qué, siendo la cosa 
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tan clara i disponiéndose de los medios manera de enriquecersn i prosperar es 
adecuados, plIf qué, repito, no se propone desarrollar la pl'oduecioll. 1 ¿cómo se con
algo en ese sentido, por qué no se pide "igll ) é"to? UuiCatn':lllte con el circulante; 
de una vez por todas i para ~iulllpre el) i un pais como el nuestro, en desequili
destierro de este mal;,adado papel? • brio eco!lómico, no puede tener el oro, 

Este seria el remedio que dentro de la¡ porque l~l oro se va, i queda sin circu
lójica deberian recetar lo,.; doetores que lante, i ya sabemos lo que ROIJ las crísis 
han descubierto (tI el papel un eáncer que)de circulante, algo ¡Jeores que la actual, 
corroe i destrUye), lenta, pero se~ura-; q Uf-) es tambien en parte de circulante, 
mente, nuestro organi'imo ecollómico. E~o porque en estas cuestiones no es el cam
se comprenderia; e:,;a cOllelusioll ,.;eria la hio lu único que afecta, sino tambien la 
única congruente con la premisa que sir cantidad de circulante. Estas son las dos 
ve de pUlltO de partida a los nu:iucinios fase8 del problema que se nos presenta: 
en e8ta materia. ) crisj" de cambio, i CríSi8 de circulante, 

Pero, pregonar que el papel es malo, i (orijinada la primera por la falta de letras 
dejarlo subsi,.;tente, es un contrasentido, en el mercado. Ahora, si un pais tiene 
i si algo demuestra, es tan solo la ningu- Illuéha produceion, tiene tambien abun" 
na seguridad que Sé tieue de estar en la dancia de letras, i por lo mismo mejoro. 
verdad. el cambio. Aunque haya mil millones de. 

Pero, es que si así se procediese, si papel, COIJ tal que haya produccion abun
por librarse de la gangrena se cortase el dante, la,.; letrhs que representan esa. 
miembro afectado, si se realizase la con- (produccillll no 8sca,.;ear;Í,n, y el cambio 
version con los depósitos existentes i los) tendni que mantenerse alto. 1 al reves, 
empréstitos ya autorizados, tendríamos: si !lO ha i produceion, no hai letras, i el 
inevitablemente una segunda edicion de ~ ca mbio tiene que estar deprimido, tiene 
lo qus ocurrió ayer no mas, puede d8-; r¡IW "o,~tener,~e en malas condiciones. ' 
cÍrse. La esperiencia ensefla, i nos lo ha\ 1~8t() último e,.; lo que nos paso. ac
enseñado a no barato preJio. Todos re- (tflidlllente, por desgracia: es la falta de 
cordamos lo que ocurrió con aquellos em- ~ ptoodueciol) lo que orijina las bajas del 
préstitos, contratados por otro gobierno· ~atll bio. 
para una conveniun forzada, de aquellas Por OLl'cl parte, °ps digno de not,ar que 
que honradamente no be pueden hacer.; de treinta aftos atras, los consumos han 
Ya esto lo he esplicado muehas veces, i I aumentad.) en proporcion ¡\lui considera. 
no es culpa mia si con relati va frecuen-; ble. 1 estlJ por Ulla razon lIlui natural, a 
cia me vuelvo a UlC()ntrar en el caso de)saber, pur",l crecimiento de la poblacion. 
repetir igual espm;ici()u e idénticos arg-u, . A llleliida que la pohlacion aumenta, 
melitos. Al hacerl(), pre:-3ellLo por ell() mis 11)"; COI\,.;UlIl08 aumentau tambien Por 
escusas al honorable Senado. ,ese ladu, pues. 110 es. pObible husca.rle re-

El papel, COIIIO he dicho, e,.; ¡,] único! tllt:dio¡ a~ lIlal. L) que ha sucedido entre 
circulante que pode!llo" teller. El cireu ... I\l)sotro-; l'''; que la produccion se ha de te .. 
lante oro es lllereadería, que un pals no nid): hac,' treint, años que no aumenta. 
puede detener a;.;11 albedrío dentro de en rela(·ion a nuestros consumos. 
sus fronteras. Es una m·;rcadería mun~i[ll, Es verdad que la pruduccion del sali. 
que traida a Chile por cauales artificiales tre ha aumentado; pero este aumento no 
se escurriria en el acto, porque no habria vit::ue a servir los illtereses nacionales, 
con qué sujetarla, purgue hai en el pais porque la" utilidades del salitre que re
falta de produccion. - preHel\tan aln~dedor de 8etellta a ochenta 

El oro no puede i:iOstellerse en Ull pai,.;, IllillOI\('s dn I,esos, salen fuera del pais 
traido por empré"titos, sin que ello sea ptra ir a '~llriquueer a 1m; ingleses, ale
esencialmente gravoso. Los ¡ti tere¡.;es i la maTles , a lIlerica 1\ os i francesP8, 
arnortIzacion que el servici,) de la deuda E"ta e:-i la obm realizada por nuestros 
impone, gravan a la nacíon. L!\ única hombres púhlicoR: producir parA. que otro • 

... _------', .. ',.,-
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aprovechen de e,.;;a produccion. E"ta es nómicos, cuando el papel esté a la par, 
tat':l!in la razon fundamental de nuestru no habrá ningun ciudadano que tenga 
des¡rrll1ibrio económico, i miéntras ese in1.eres en cambiar este e.~tado de cosas, 
desc(luilibrio subsista, no podremos me en cambiar el papel para quedarse con 
jorar nuestro cambio. el oro. 

T ahora, para me.iorar el cambio se re- De manera, señor Presidente, que no 
curre a los empréstitos! Este nwdio est<í veo quiénes pueden estar interesados en 
mui trillado; así se ha hecho ya cien ve- que no tengamos papel euancio es la mo
ces ,~Il el pais. neda por excélencic>. La llloneda que tie-

¿,Cu~lles hall sido los re~mltad(),,? Que ne valor como el oro i la plata se COll

el ('lllpréstito, miélltl'a8 ¡as letra, llegan, vierte en mercadería i f'ale fuera del pais. 
mejora el cambio; pero pasada l.. época El papel es la mejor moneda, porque no 
de '_Sft lluvia de letras, volvemos otra vez tiene val()r alguno. 
a 1.1 misma depre8ion del cambio i a la ¡ Ríase bu Señoría, (diTijiéndose al señor 
mi:·ma situacion de ántes. ( Wa/ker AIa/'tíllez) pero esto es la verdad 

E",to sucede, como he dicho, Furque no (i ojalá que Su Sl:'ñ"ría me prob8ra lo 
se ha procurado fomentar ni la riqueza contrario. Yo celebraria ¡<alir de un error, 
pública nih riqueza privada de los ciu- si es que estoi en él. Creo, sin embalgo, 
dudemos. Miéntras !lO se propenda a este (que ps Su Señqría el equi vonano. 
fin, . Henü~ inútiles cuantos remedios se El señor W ALKER MARTINEZ.-
bu¡..quen. Yo no he atacado pi papel-llloneda, señor 

Para que esto tenga una solunion es Senador. Su Señoría no ha comprendido 
nece,.¡uio, como lo he manifestado ya bien mi indicacion. 
en otras ocasiones, fomentar la produc- El señor SANCHEZ MASENLLI. 

/ cioll en forma thl que las utilidades las -Vol· ... elllos, pups, a la vip.ia cuestiono 
ap: oveche la N aciun.P(¡r esta razlln, aquí ¿Sabe Su Señoría cuál es el rcO'ultado 
como en la Cámara de Diputao,''"'' en pú- de la abulldallcla del papel? Se lo voi a 
blico i en privado, he puesto d, luunifies"- esplicar. El único resultado es la baja del 
to la necesidad de nacionulizar la indus" intereso E"ta es la vl'rdad, i esto es lo que 
tria del salitre, mal enrielad<t por nuestros no ¡..e dice. Nos ocupamos mucho del cam
hombres públicos, por abogados faltos de bio i no de esto otro que interesa tanto o 
buen sentido práetico i llenos de teorías. mas a nuestros conciudadanos, a la pIOS
Es necesario reaccionar, porque miéntras peridad pública i privada. 
no fomentemos la industria del salitre de Cada vez que se hagan insinuaciones 
modo que se convierta en nacional, ten- contra el inocente papel, levantaré mi voz, 
drl'lllos que lamentar los fenómenos que porque él no es culpable, sino que, como 
hoi vemos. N o es el inooente papel el he dicho, los culpables son nuestros horn
culpable, sino que lo son nuestros hom- bres públicos. 
bres públicos, que 110 han sabido hacer Ha habido mucho egoismo i envidia 
que el producto del salitre quede en el l 4ue talvez tenga su oríjen en la raza. Se 
pais. ha tenido envidia a la riqueza de nuestros 

¿Qué harÍalllos si no fuera por el pa- conciudadanos. 
pel-moneda? ¿fodríamos trabajar? iA El Senado me encont.rará razon para 
quien, pregunt() yo, teniendo papel se le buscar en sentimientos de esta clase el 
ocurre ir a CallJ biarlo por oro para sem, motivo por el cual no se busca en medidas 
brar 8US campos o para trabajar sus mi- acertadas la prosperidad del pais. 
nas? El papel nos sirve para todo eso. Por otra- parte, señor Presidente, he 

COlllO decia hace un 1110mento, no es manifestado que los empréstitos SOl1 pan 
posible pen"ar honradamente en la con- para ahora i hambre para mañana. i que 
versioll, porque :se iría a una pérdida de no es con ellos como la República puede 
muchos millones. 1 maz"ana, si e<;¡ que al- mejorar sus condiciones ecouómicas de 
"un dla MH \nttniQ~dl\n @!:'ltQ/i rt:lrn~)lji ~Hjij .. ¡ "fltl! mtUltH!1i FtirID~tll6nt/jj i ~",liJ¡b.1a, 
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Sin embargo, no me opongo a que se 
apruebe la indicaeion del honorable Se
nador por Santiago, porque las leyes, bue
nas o malas, una vez prolllulgadas, debell 
respetarse, i el mas alto de nuestros po, 

.deres públicos debe. ser el primero en 
acatarlas i en hacerlas cumplir. 

El señor \V ALKER MARTINEZ.
Lamento que el hO\lorable Senador de 
Valdivia haya creído necesario entrar a 
reivindicar los fueros del papel,nlOneda 
que yo no he at:wado, limitándome sim
plemente a fundar la indicacioD que ha 
oido el Honorable Senado. 

El honorahle Senador de Valdivia se 
ha proclamado el valiente paladin del 
papel-monerla; el Senador que habla no 
es el palad i n de la causa contraria, i le 
abandona el campo. 

Su Señoría, en el calor de su entusias
mo, llegó a d(,cir.-i fué eso lo que me 
hizo sO\lreir, sil! cícimn algun() de ofender 
a Su Selloría,-que el papel, el circulan
te fiduciario, es la mejor moneda, preci
samente porque no tiene valor alguno. 

El señor SANGH};~Z MASENLLI. 
-1 lo sostengo; es la mejor, porque no 
sále del pais. 

El señor W AL K ER MARTINEZ. 

papel moneda como un bi.~Il, como una 
ventaja. 

Hasta ahora, he oido a lo", pad:ldarios 
de este circulante que lo deot'mbn i lo 
piden reconociéndolo como un m.ll, ¡¡un;
que un mvJ lIecesario. 1 así fué 0(',1l'\ se 
le recon,)Ció entre nosotros, CUfl110C. las 
necesidades de una guerra esterilr obli
garon al Estado a emitirll). nespueR nos 
hemos ido engolfando mas i mns, pero 
siempre declarando que es un mitl la cir~ 
culacion fiduciaria. 

EntrHtanto, como hai que SOTlbtOl'Re a 
los acontecimientos i es nreciso remediar 
las nece;..idades mas prel~liosas, yn ílci)pté 
la emi"ion, a fin de no perturbar in.;; ne
gocios ül¡ll la restriccion del crédito) la 
ei-iCaS9Z de Girculante. 

Por lo de mas creo, como yit h Jije, 
que no es este el momento de disentir es
te punto ni de renovar los debak; entre 
m'eros i papelero..;. Ménos pUl~d() Pl'chn
del' que se ha~3, la conversion E, ~a (,pe
racion no depende de la lei, la titen los 
acontecirnientos, i no es cosa de 1m dia 
sino de un plazo euya e-:ten"ioll <~tá so
metida a las circunstancias i a factores 
que no dependen únicalllent(~ lb h vo
luntad del Gobierno o de I.)ti ]c:; .. 1", lo-
res. 

·-Me sonreí, lo repito, pero benévola- Dejo, pues, al honorabL~ Sl3lHl.Llor de 
mente, no de una manera irónica. Esa Valdivia dunño del camptl ,~n u"to punto, 
afirmacion d(~ Su Señoría exillle de elJ, h d h' , no e t~ Cf)tl.l atlr aquí SUt; (cona'-. 
trar a discutir el papel-moneda en cuanto Si en mis anteriores ¡mbhra8 110l);oré 
moneda: si no tiene valor alguno, queda el papel-moneda tué P()l'(lue el G hin no 
con eso solo reconúcido que no es mo .... habia tomado medida" que sin li!>-'.''l.· al 
neda... socialismo del E.;;tado, habian COtltt ihU'do 
. Pero. m y.o he ~tlendo }?rovocar se me- al movimiento de los negocio,.:, ¡l ~rjL1rli
)ante dlscuslOn, tJl ella sena oportuna en ¡ cando el la jElleralidad nun la l'llli,,:.!!\ de 
este m~)m.l)nto. ¡ papel, i "iendu, por lo tanto, on bU~I!<t! <ir-

.~e. htl1lto, pues, a tornar nota de que· te responsable de la baja dd camhll, t¡¡¡,
a .J~lClO d(~1 hon?~a?le S01~~dor: por Val- ja que ha naeido pl'ociSamerll e (k la flO

dIVta, que es (hcdldo .partl~ano del pa- llBda fiduciaria. Hecordé talllbi··n (Iue 
peI-moneda, e8te no ttene mngun valor. pa-ra contr[lITt~"tar <,ste mal se habia ar-

El señor SANCHEZ MASE~ LLT. lIlado al Gohierno, alltori:,dnclo]l 1>,\,1'a 
-No hai moneda que no tenga valor. L:l contratar UIl 1·11I1.;ró"tito, i mallifestó que 
ventaja del papel es que no t:lale dei país, ¡ya era tielllpo Lk i-iabt:l' cómo lFlhia 'lsa
por cuanto en sí mismo no tiene valor, (do de e'-a autol'izaciolJ. 
pero sí representa el que le da la lei o lal Ahora puedo agregar que se dió esta 
con fianza del público. arma al Ejeeutí Vo por vnto Utlá.lli~He, sin 

El señor W ALKER MARTINEZ. m:tf'í escepciou que el del hOlloraUe Se" 
Sin embargo, Su Señoría defiende el nador por Valdivia. 1 si hubo esbt e:.-o'ep-



-l~' ~-- ~--

86 CAMARA DE SENADORES 

cían se debió a que Su Señoría no divisa (este punto, creo cumplir con mi deber 
otro remedio para mejorar nuestl u cam'i de rapres6lltallte del pueblo. Pero lo 
bio que el 11Ut1l81lto de la pl'oduccioll J ) repib: no he pretendido ni pretendo com
pero este e:,; un remedio com pIejo i de- batir las teorias del honorable Senador 

"morm;o que llO puede apre:mrar::Je COIl de Valdivia; dejo a Su Señoría dueño i 
proyectos de lei. Al aUlllento tI(· la pr(\- seflOr del campo en esa materia. 
duccioll en eOlldiciones que ponga el (¡"liJanifestacioncs en las galfffías). 
cambio a la p'lr, solo puede llegar:", con .81 ¡.¡eñor ESCOBAR (Presidente).-
el tiempo i en virtud de t:;uce:-;()~ favora~', Debo advertir a lo,.; asistentes a las gale ... 
bIes, i no por medio de leyes. : rías que las manifestaciones son prohibi ... 

No hai, pues, que culpar a 1m; homlJrcs das, i gu!', si se repiten. me veré obligado 
públicos ni creer que poderno:, Ct furtiori 11 hacerlas despejar. 
crear la produccion. Esto equivaldria a; El señor LAZCANO.-Daré con mu
pretender) como los antiguos alquimistas, cho gusto mi voto a la indicacion del ha ... 
descubrir la piedra filosofal, i correríaulOiS norable Senador de Sllntiago, porque la 
el riesgo de perder el seso como ellos con~idero mui útil i oportuna; i a pesar 

Pero el hecho es que, reconocido por de lo dicho por el honorable Senador de 
todos, a lo ménos tácitamente, cuando se i Valdiva, creo estar de acuerdo con Su Se
discutIó la lei económica, que el papel- i ñoría sobre ese punto. 
moneda, esta Dulcinea de Su Set1ol'ia, es ( En situacion bien angustiada pR.ra el 
un mal, :,;e pensó en contrarre:,;tarl .. i He) pais, Gobierno i Cnugreso se preocupa
autorizó al efecto la coutratacion del e 1))- ; ron de porierle remedio; Gobierno i Con
préstito. ~ greso proeuraron prooucir un acuerdo, 

En ese tiempo creo que tuníarllOiS el; que se produjo por fortuna; i procedienJo 
cambio a doce peniques; hoi ha lmjado a . con el criterio que el patriotismo indi
ménos de diez. ; caba, se llegó a dictar la lei económica 

iN o se cree llegado el mOlllell to de ell' len Iél.s condiciones que todos conoct>mos. 
tonarIo, o siquiera de itupedil' que Higa Dos medidas de importancia capital 
descendiendo? se cOlli'mlt:-:tban 911 aquella lei. La situa-

Si hemos establecido como recurso sal- cion estrecha de las cajas de los bancos, 
vador el elllpréstito, i si la lei qUt lo au- que aunque ellos no confesaban, sus bao 
toriza eiStá vijellte, ¿,no es natural qu<' lances estaban IlHwifestando, hacía indis
sepa el pais si se la cumple i cómo ,.e la pensable el aumento del circulante. Esta 
cumple? ¿si se ha colocado todu (,1 empréiS ;fué una de las medidas a que me he re ... 
tito o parte de él i eu qué forrua'? . ferido; pero, ¿se ha cumplido la le! en 

El Gobierno debe obrar a e:-ite re:,;!wc- esta parte'! El honorable Senador de 
to COlllO :,;i tuviera casa de vidrio. Santiago ha manifestado ya que no se 

Roi no tenemos Mini"tel'io; IH'I'I) Li(H] ha cumplido. Con el propósito, talvez, 
puede oficiarse al Ministro dimi,-iullHl'io) de ahorrar unos euantos centavos se eso. 
para que suministre infol'luaciollc" exac .... í tán perturlmndo los negocios i no se saca 
tas i sepall todos lo que eiStá pa:;alld" Si ;&1 pai!" de la :tllg'ustio:-a situacwn de que 
se haeen juegos de bol:;a, que pUl ,d;~ Il: la lei quiso sacarlo. 
jugar todos en iguales l'ondicilllJe.'" i ',:1)11 ( Otra de las medidas que se consulta
las cartas ,L la vista. ~ bau 811 esa leí, como lo ha recordado el 

Es preci,.¡o que /lU haya ",eretos i'que:holl()l'aj¡~e Sellador de Sa:ltiago, fué la 
no esté la dav!: del elligllla el! lIlallUS dH de pOller l'eLJiedio a la baja del .cambio, 
unos pocm; ilJiuiadoiS. que todo lo perturba i que tantos males 

Es Ílldispeusable COllOCHl el pen"all1ien- produce, autorizalloo al Gobierno para 
to d,¡ (~()biertlu ya que COllocemos el contratar un empréstito de tres millones 
peusallliellto i la volulltad del lejislador. de libra:;, como medio de detener esa 
porque eOlliStc.l ell la lei. baja. 

Por el:\O, cuaudo pido que se esclarezca Lu¡.¡ causas de esa baja tan .persistente 
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eran señaladas por todos Hiendo la prin- Creo y') que la situacion que ahora 
cipal de ellas las fuertes l'ellle8a~ de di- prü:-iencialllo:-i vienu preparándose de mu
nero que se hacian al estranjefl) en pago) cho tiempo atrás. 
de las mere;aderías pedidas para remediar Los Gobiernos anteriores no qui¡.,ieron 
los estragos ocasionados por 01 terremoto: cOlllprender que su primer deber, en una 
de agosto. . llacion bien adminiHtrada, eH la ecunomía 

Pues bien, el Congreso creia que la en los gastos. 
faculta:! que se dab~-\ al Presidente de la i Parece que hubiera entre nosotros una 
República para contrat",r ese empréstito !idea jellerftl i profundamente arraigada, 
habia de curnplirse en otra forma quu· cual es la de que, porque e; Estado es 
aquella en que He está cumpliendu, por-: rico, debe gastar toda esa riqueza i aun 
que hasta ahora no se ha traido al ¡mis) mas de l() que tiene. 
sino urla cantidad verdaderamente ho., Nuestra renta ha ido aumentando de 
meopática de esp. empréstito. Parece gue aIto en año, i los Gobiernos la han gasta
hai el propósito dé hacer creer que la lei do íntegra. Los contratos de obras pú, 
se cumple, pero el pais entero sabe que blicas tOlllan cada dia mayores propor, 
no se cumple con el tspíritu (pe inspiró cioneH, ide~índose empres>ts de largo alien
a los lejisladores al dictarla, cual era el to que van mucho mas allá de lo que la 
de poner términd' a esta incesante de]Jre- prudenuia indica. 
ciacion de nuestra moneda, que, como Me part'ce que es mucho mas glorioso 
acabo decir, todo lo perturba i malea. ; para ut:. malldati\rio levantar a este pais, 

De modo que la indicacion del honora) que ~:stá tan abajo, a la altura en que es
ble Senador para llarrlar la atellcion del tuvo VII <ltro" tiempos en que parece que 
Gobierno a que esta manera du cumplir sahíumos apreuiar qu~ la enOllornÍa es la 
la leí no es la que tuvo eu vista el Con' f¡,t'iC de muchos bienes i hasta de la 1ll0-

greso al dictarla, me parece muí oportuna. ralidad i de la virtud, que el de estar lle
e, inspirada en nn bien entendido patrio- ~ nando de obras públicas ai pais, mas allá 
tismo. Por eso daré mi voto a la indica- de lo que la prudencia aconseja 
cion del honorable Senador de Santiago, ¡ En jeneral no soi yo admirador del 

Cuandodiscutalllos nuevarnente el pro-ipapehlloneJa. Voté la liltillla lei econó
blema del papel-nJOneda entónces Ileg.trú; mica porque creo que las elllisiones pru
el momento oportuno parct que las don-· dentes pueden des'trrollar la riqueza pú
trinas que acaba de sostener el honorabl,~ blica, sobre todo tratándose de un pai:,; 
Senador de Valdi via sean rtlan t.en idas nuevo CO!110 el nuestro; pero creo tal1l'" 
aquí, i tal vez esté yo de acuerdo con Su bien que debe haber llloderacion i previ
Señoría en mucha parte de esa- doctri- sion de parte de todo: ¡principalmente 
nas, aunque nó en todas. Pero hai que de los establecimientos de 0rédito, que 
repetirlo cuantas veces sea lIece'''ario, hoi en el último tiempo hall fomentado con 
no se trata de discu lJir esas cuest.iones de; verdadera fiebre la forllwcion de socieda
doctrina; se trata tan solo de llamar la' des anónimas, muchas de las cuales, sin 
atencion del Gobierno a que la lei !lO se . \):l.~e alguna p,)sitiva, hall sido una de las 
cumple con el espíritu que tuvo el Con; causas de la actual crisis económica. No . 
greso al dictarl':\,o hui que achacarle al papel-moneda las 

El señor EASTMAN.-Uoincidiendo faltas que provient'll del mal manejo de 
con las opiniones manife:stúdas por lo~ 1m; hombres .. 
honorables Senadores de Santiago i Cu-. Por mi parte apruebo la indicaeion dd 
ricó, i aunque no tengo costumbre de hOllorable Senador' de Sal\tiago i de'leo 
usar da la palabra en este recinto, la tomo que lleguen ha,-ta pI Gobi,·rt\o mis anhe
porque estimo que la Ritnacion presente I()s porque se adopte una política de mo .... 
es de tai manera grave, que todos debe- deracion i prudencia en materia de obras 
mos manifestar nuestras opiniones sobre públicas. 
el particular. Lo que mas llOS urje por el memento 
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es nllljorar el ~el'Vicio de· felTo~arrileR, ¡ desprende que el Estado se encuent~a 
de"de Calel'u a COllcepcioo. E; uece"ario\ ca,j en clÍ.,is i que, por In tanto, no debena 
talllhi\~1l que el Gobierllo ponga todo su l hacer gasto,; el! ubms púb!i¡'as. En es~o 
2mpefio Ul! tel'miuéll' pronto los ferroea-- (el seuor Sellador está, a mi juicio, eqUl~ 
rri It~::; trasversales a la costa, COlllO tam bien (voeadu. El Fisco es rico, enormemente 
la doble vía en la línea contral. Pero me rico;:lO hai crisis fiscal, i por consiguiente 
l>\lrece que no debemos llevar adelante e" lIatural i necesario que se ellJprel!da!l 
empresas que no son de Ulj\.mte l1ece- todas aquella~ obras públicas que contn
sidad, buyan al progreso i bienestar del pais. La 

Una de la,; causas de la lwrturbacioll pl'osp'jridad i eUf>randecimiento de las 
que eSpCl'illlentan los negO(]i()H es la de las ni1ciones se obtienen con la labor hecha 
fuertes relllC,,;as de oro que hemos tenido cunjuntamente por los Gobiernos ¡los 
que h. cer al estralljero par:'\, l'tHllediar los ciudadanos, 
estr'1gr.S del terremoto de agosto. Des, De modo que no es posible poner es
PUl'S de la cOlltratacioll de gran número torbos a l0s gastos que quiera hace: el 
de 0 1 ras públicas que han contribuido a Fisco en obras públicas, cuando el FISCO 
pro :Il,~ir esR, situacion, viene la contrata· es rico. ¿Para qué i para cmindo se guar
cio') de equipe) para los ferrocarriles. Yo darían los dilleros nacionales? Yo no 
110 e!J¡do que ese equipo sea necesario; acepto las teorias sUHterltadas por el ho~ 
pe l ,~ (ó'3 evidente tR,rnbien que si 110 Ke ha norable Senador de Coquitllbo por que 
prw',':ido escalonando lo,,; pagos de un::t creo que un Fisco rico dt·be em!JleM el 
ma l' '1 conveniente, ha tellid<l que causar dinero en hacer obras públicas que con
un) dL'lllallda ,.imultállea i bxajerada de tribuyan al addauto i pr\.l~peridad na
leh" en Val ]Jarai~o, i triler la situaciC'll ciona!. 
qn l l. público está sufriendll, con el cam- El señor EASTMAN.-A su tiempo, 
bi(' ¡¡ O!lce i a diez penique;;, se~lOr Senador. Cun la escasez de jente 

V-ta Hituacion merece toda ia atencion que tenemos i con el material caro como 
del ( :obiemo, quien debe St~1' el primero e;;tá ies posible acumular obras para 
AU 1 ratétr de ponerle remedio, siendo pru- hacerlas en dos o tres aüos, cuando pue
del't ~ en la iuversion de los dineros pú den hacerse escalonadas en ocho o diez 
bli('r¡<;¡, años, sin producir perturbaciones? 

I gran baja del cambi() !Juede traer L,)s Gobicl'Il()s deben proceder con 
difi, Il'tades 110,.,010 a los particulares sino prudeucia, mucho mas en situaciones 
tal,: i,:m a los l'st.ablecimiento,; de crédito. difí(~il\:l,;, como la que sufrimos despnes 
El (}obiel'llo debe ser previ;;ur i tomar del terremoto del aüo ¡¡a,.,ado. ¿Cómo es 
III '¡¡·!as que sa!ven eiSte pelig;ro. posible que el Gubiel'llo esté cOtltratando 

Si ' ) deEoeaba hacür e~tas observaciones obras públi('as que exijoll adquisiciones 
qll" t ;(~llell e"trecha relacion, a lUi juicio, de letras, que hacen bajar enormemente 
Cl'" i<,s causas que hall producido la baja el cambio, miéntras miles de personas 
dl~~' 'l1lbio, i ruügo al Senado me disculpe estálJ ¡iluiendo bajo las consecue-llcias de 
pu "j tiempo que le !te quit:=tdo. un desastre nacional? 

:~;~ seüor SANCHEZ l\IASENLLI. Eso no es posible. El Gobierno no 
-- \', i a permitirm2 hacel lijeríRimas ob debe quit,ar htra::; al mercado. 
sel ,:il:ione" a la'l palabras que acaba de La baja de~ cal)) bio se debe principal
pro .u1Jciar el honorable Sepador por Co- DIente a que el Gobierno ha estado come, 
qu i "¡'o, (prando letras; es un error creer que esta 

Su Seí'í.oría es partidario de las econo-) b[lja es prod \leida por los especuladores: 
mías fiscales. En tésis .ielleral, es decir, éstos han sufrido ya algunos golpes, tie
eu Cllanto lJO debe haber derroch~, yo \len mas esperiencia, i puede afirmarse 
estoi de acuerdo con el honorable Se ... que no son ellos, los que han producido 
nador. la baja estraordinaria del cambio. 

Pero de lai3 pa]abras de Su Señoría S? Repito, pues, que se requiere prudin-
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cia i moderacion de parte del Gobierllo, Sa ntia!..(u, CUlll') {1lI te" di,jo, yo la acepto i 
en los ga"tos púhlicos. h votarlo flV(I)',lb\, IlluntE:; creo que ella 

Ruego al sellOr Senador que di-;,'ulp(:J es 0!l0rlullil, 1)('/(\ del\tro del espíritn que 
esta interrupciotl. IUJ ("-';PII,,,;¡¡j, l. ('S ¡hui!', porque es [jecesa-

El señur SANCHEZ :MA8EN LLI. l'i() (j Ill~ LO' : ''yl~,''; se é:umplall, i no porque 
-Por mi parte la celebro, pUlquu (:UII' una que es Ull r'.'l\lediO eficaz para aliviar 
tribuye a establecer la" üosa" ('Otl lllayol la" ü';JldiuiPTH'S e('()\lómicas j financieras 
claridad. d,o! ¡lais. La acepto cumo un remedio 

Su Señoría cree que el Fisco dd)() 1ll0UlclltLlm;o, ya que no es posible hacer 
proceder prudentemente en nw,L:Jria de otra co~a cualldo existen criterios tan 
obras públicqs. Yo l1St(): de anw·rt!o lU v,'\! iadu" "obre esta~ luateriaR. 
tésis jeneral con Su f)eü(>!'ía, CIL'O que Pero, lo digo una vez mas, el verdade
debe proceoerse con prUd()11Cia, eH decir, ro remedio de la situaciol! eRb en impul. 
sin derroche. sal' la Pl'OdUCCjoll ¡!H,'iullal en toda forma 

Pero lo que 110 puedo ll("'ptar es que la i por todos Jq" :IH,di, \s l)()siblHs; una pro
riqueza fiS'.Jrtl deje de sen'il' para ,~stitUu· dueeioll que V(;llg;l a ellJ'iqul:C(:r a-los 
lar i fomelltar la pr(lsp'~l'ida:¡ (laciullal. ciudadano" é:hilullUS i 11") a otra" Ilaciones. 
En esto me encuelltro en (h;"¡¡l'ucnlo con El señor ESCOBAH (Pre;,;identc ).-
Su SeflOt'Ía. Ha eorwluid I la pf'illlel'a hora, Quedan 

El serlO!' EAST;VrA~.-;Pero 1;¡ no tel'minados 1m: illCid(:lltes. 
tenemos brazos para ]¡a~d' tanta;,; obra;,; Se eIIVi;II';í, a los :,¡et1ore;,; ::\linistros de 
aun tiempo! Haciellda i <1" Ol,l;.,.; Pl'tblwas los oficios 

l!:l señor SANCHEZ ::\IASENI j LI. .,(¡licitados I ¡()I' J, ,:'; s()Jl()res Senadores por 
-A la obi-iervacion que IllP hace el hOllu, SHlltia";lI i pOI' Al'oneagua. 
rabIe Senador debo euntestal' que q'líell 
tiene riqueza, busca i eneU¡;lltra trabaja" 
d~res ~ollde los haya; para. e::i<l es la iu' 
IlllgraClOlI. 

N uestl'O Fisco tiene eiulltos i aun Ini, 
les de milloll'3s de peso,", a su dispo;,icioll; 
tiene la riqueza del "alitl'e. ¿Por (¡UÓ l\O 

aprovech't el crédito qml I(~ da ().-ita rique, 
za, levantando elllpréstito" qll\) "irvan a 
las jeneraciolleR aetuall-)":? Acollsejar que 
no se gaste, cuando ]wi ahllldancia de 
riqueza, e¡,; atajar la PI'I¡"p"l'iuad lIa~ional, 
en lugar de dedicar todo,.: lus 8,tuel'ZO" a 
fomentarla i desarrollarla. 

Ele(~cioll de Llanquihue 

El ",:f\lll' SEC}{EreAIUO.·~ ~e ha 
presentad,) il:í inful'lne dc tIliuorÍa firmll,' 
do (JOI' lo" 'l;ñ ,I'('S B,t1111ac0da i Uifuentes, 
lllit;lllbros d~: la c'lmiS:()fl dI) elecciones, 
"obre la eh,;üí,/tl de E:kll::dol' por Llan
quihue. 

El ",j'hr ESCOBAR (Presidente).
Sb suspellde la Ht!sjOIJ, 

Se suspendió la SCSiU?í. 

Por lo doma", COIllO \'!¡ n i lt'~ar la hOla, SEGUN DA HOHA 
no quiero prolongar e~te d,batt', pero el 
momento 11l'2'aní. en que dil'Jcidcmos to- N t" I . 

u (¡ <JOIl ,llItlO a :-l'';lun. 
das estas cuestioues COtl lila,.; amplitud, ( 

Por lo que toca a la projJosicioll que; UAJ<'AI<JL E GAÑA 

ha formulado el honorable Sen 1dol' por \ Jefe de la R2daccion. 


